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 RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2012, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se da publici-
dad a la Autorización Ambiental Otorgada, en término 
municipal de Benarrabá (Málaga). (PP. 528/2012).

Expte. AAU/MA/09/11.
De conformidad con lo establecido en el art. 24.3 del De-

creto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la auto-
rización ambiental unificada, y se modifica el contenido del 
Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en el BOJA a la Autorización Am-
biental Unificada otorgada por la Delegación Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente de Málaga.

Expte. AAU/MA/03/10.
Titular: Complejo Rural Solera, S.L.
Proyecto: Construcción camino de acceso a Parcela 21, 

Pgn. 1, término municipal de Benarrabá.
Resolución de: 18.1.12.

Segundo. El contenido íntegro de la Autorización Ambien-
tal Unificada ortorgada se encuentra disponible en: la página 
Web de la Consejería de Medio Ambiente, (http://www.cma.
junta-andalucia.es/medioambiente/site/web/).

Málaga, 6 de febrero de 2012.- El Delegado, Francisco 
Fernández España. 

 ACUERDO de 1 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se anuncia la 
apertura de trámite de información pública para la ex-
clusión parcial del C.M.A. y del C.U.P. del monte públi-
co «Monte del Pueblo de Aldeire» del t.m. de Aldeire. 
(PP. 1079/2012).

De acuerdo a lo establecido en la Ley 2/1992, de 15 de 
junio, Forestal de Andalucía, artículo 24, y Decreto 208/97, de 9 
de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Forestal de 
Andalucía, artículo 48.4, y la Ley 43/2003, de Montes, artículo 
16, se abre trámite de información pública en el expediente in-
coado en esta Delegación Provincial para la exclusión del Catá-
logo de Montes de Andalucía del monte público Monte del Pue-
blo de Aldeire, Código GR-30017-CCAY, núm. 17 del Catálogo de 
Utilidad Pública, promovida por el Ayuntamiento de Aldeire.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el 
expediente en la Delegación Provincial de Medio Ambiente de 
Granada (calle Marqués de la Ensenada, 1, 5.ª pl.), invitando 
a cuantas personas estén interesadas a que puedan formular 
las alegaciones que estimen convenientes a su derecho por 
espacio de veinte días, contados a partir de la publicación de 
este anuncio, en el Registro de esta Delegación Provincial.

Granada, 1 de marzo de 2012.- El Delegado, P.S.R.
(Decreto 105/2011), el Secretario General, Manuel José Torres 
Sánchez. 

 ANUNCIO de 3 de abril de 2012, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Público 
Hidráulico, por el que se aprueba el deslinde del domi-
nio público hidráulico en ambas márgenes del río Gua-
dalhorce, en el término municipal de Cártama (Málaga).

Visto el expediente MA-54546 de deslinde del dominio 
público hidráulico arriba referenciado y situado en el término 

municipal de Cártama, provincia de Málaga, resultan los si-
guientes

H E C H O S

1. La Administración Hidráulica que tiene la obligación de 
velar por la tutela del Dominio Público Hidráulico (en adelante 
DPH), puso en marcha en el año 1993, a través de la Subdi-
rección General de Gestión del DPH, un proyecto al que deno-
minó linde, con el objeto de delimitar y deslindar físicamente 
las zonas de DPH presionadas por intereses de cualquier tipo, 
que corrieran el riesgo de ser usurpadas, explotadas abusiva-
mente o degradadas.

Por ello, en el tramo del río Guadalhorce comprendido 
desde el puente de acceso al núcleo urbano Cártama-Estación 
hasta el cruce del río con la carretera A-357 se identificaron 
presiones externas, que aconsejaron la realización del deslinde 
del DPH.

2. De acuerdo con el art. 95 del Texto Refundido de la Ley 
de Aguas (en adelante TRLA), aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, el apeo y deslinde de los 
cauces de dominio público corresponde a la Administración 
del Estado, que los efectuará por los Organismos de cuenca. 

Como consecuencia del traspaso de funciones y servicios 
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en materia de recursos y aprovechamientos hi-
dráulicos (Confederación Hidrográfica del Sur) mediante Real 
Decreto 2130/2004, de 29 de octubre, y, por ende, el artículo 
50.1 y 2 de Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tri-
butarias, Administrativas y Financieras (Capitulo XI, dedicado 
a la «Agencia Andaluza del Agua») y artículo 14.a) y f) de los 
Estatutos de la Agencia Andaluza del Agua aprobados por el 
Decreto 2/2009,de 7 de Enero, queda facultada esta Direc-
ción General del Dominio Publico Hidráulico, integrada en la 
Agencia Andaluza del Agua, para la realización de los deslin-
des de los cauces.

Por ello, mediante Acuerdo de la Dirección General del 
Dominio Público Hidráulico de 14 de julio de 2010 se procedió 
a la incoación del deslinde administrativo de apeo y deslinde 
del DPH en ambas márgenes del Río Guadalhorce en el Térmi-
nos Municipal de Cártama (Málaga), en el tramo limitado por 
la sección siguiente:

• Río Guadalhorce: Desde el puente de acceso al núcleo 
urbano Cártama-Estación hasta el cruce del río con la carre-
tera A-357, cuyas coordenadas UTM son:

Punto inicial:  X: 356044  Y: 4066251
Punto final:  X: 358727  Y: 4065230

Longitud aproximada: 4.050 m.

3. Habiéndose acordado que la operación de deslinde se 
realizase por el procedimiento reglamentario establecido en la 
sección 2.ª, del Capítulo I del Título III del R.D. 849/86, de 11 
de abril, por el que se aprueba el Reglamento de DPH, en su 
redacción dada por el R.D. 606/2003, de 23 de mayo, se pu-
blica el Anuncio del Acuerdo de Incoación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía número 213 de fecha 2 de noviembre 
de 2010, en el Boletín Oficial de la Provincia número 211, de 
fecha 5 de noviembre de 2010, y en el diario Málaga Hoy el 
día 5 de noviembre de 2010 (artículo 242.2).

Asimismo, con fecha 26 de julio de 2011, se comunicó al 
Ayuntamiento de Cártama, notificándose dicha circunstancia 
de forma individual a los titulares catastrales previsiblemente 
afectados, así como el envío de los Edictos preceptivos a 
BOJA, núm. 5, de fecha 10 de enero de 2011, y a los Ayunta-
mientos correspondientes para su exposición en el tablón de 
anuncios, devolviéndose los edictos debidamente diligenciados 


